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SERVICIO DE ORGANIZACIÓN INTERNA
EXPEDIENTE: 001/2022/5741  

 ANUNCIO

La Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Elda, en sesión celebrada el día 16 de 
mayo de 2022, ha aprobado las bases específicas que han de regir la convocatoria para la 
constitución de una bolsa de trabajo temporal de Técnico/a de Juventud, grupo B, mediante el 
sistema de concurso-oposición, en tuno libre, con el siguiente tenor literal:

“BASES ESPECÍFICAS QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA LA CREACIÓN DE UNA 
BOLSA DE TRABAJO TEMPORAL DE TÉCNICO/A DE JUVENTUD,  GRUPO B, MEDIANTE EL 
SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN,  TURNO LIBRE.

PRIMERA.-   OBJETO DE LA CONVOCATORIA

Es objeto de la presente convocatoria  la constitución  de una bolsa de trabajo  para cubrir con 
carácter temporal (funcionario/a interino/a)  una plaza de Técnico/a  de Juventud, Escala 
Administración Especial, Subescala Técnica,  Grupo B,   de los establecidos en el art. 76 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público.

El sistema selectivo  será  concurso-oposición, en turno libre.

Esta provisión estará vinculada a la concesión de subvención anual de la Consellería de 
Igualdad y Políticas Inclusivas, en la linea nominativa de 6030000, «Xarxa Jove», de los presupuestos 
de la Generalitat para el ejercicio de 2022, según Resolución de 31 de marzo de 2022.

El/la Técnico/a de juventud que se contrate o nombre se ajustará al siguiente perfil profesional: 
persona que interviene directamente con jóvenes, con funciones de diseñar, implementar y evaluar 
actividades dirigidas a la población juvenil y de dinamizar grupos de jóvenes.

La persona contratada o nombrada estará adscrita al área de Cultura y Sociedad (Juventud) del  
Ayuntamiento de Elda, para la realización del Plan Joven y de los programas indicados en la  
Resolución de 31 de marzo de 2022, de la Vicepresidencia y Consellería de Igualdad y Políticas 
Inclusivas, y llevarán a cabo las actividades genéricas siguientes:

  a) Informar y asesorar a las personas responsables de la Concejalía competente en 
materia de juventud y al personal técnico, sobre las actividades, recursos, servicios, programas y 
convocatorias de la Generalitat que puedan interesar a las personas jóvenes.

 b) Apoyar al trabajo de los diferentes servicios de la Generalitat en el municipio, en todos 
los programas, actividades y campañas dirigidas a jóvenes y adolescentes, o que les afecten.

c) Cualquier otra que tenga como objetivo desarrollar, integrar y coordinar más 
eficientemente las políticas públicas de la Comunitat Valenciana que inciden en la población 
joven.

d) Cualquier otra función relacionada con las actuaciones propias del área de juventud 
municipal.

Asimismo,  la bolsa de trabajo temporal se utilizará para cubrir vacantes en aquellos otros 
supuestos en que resultase necesario realizar,  como consecuencia de cualquier otra necesidad 
municipal prevista en la legislación vigente.

Para corroborar la validez de este documento consulte la siguiente página web

Código Seguro de Validación 8496eb75532b49568903ef41da3a5cb5001

Url de validación https://eamic.elda.es/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/asp/verificadorfirma.asp
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SEGUNDA. LEGISLACIÓN APLICABLE.

Al presente proceso selectivo le será de aplicación, en lo que corresponda, la siguiente 
legislación:

 Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP).

 Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los 
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local.

 Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Generalitat, de la Función Pública Valenciana.

 Decreto 3/2017, de 13 de enero, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de 
selección, provisión de puestos de trabajo y movilidad del personal de la función pública valenciana.

 Resolución de 31 de marzo de 2022, de la Vicepresidencia y Consellería de Igualdad y 
Políticas Inclusivas de concesión de la subvención a las entidades locales incluidas en la línea 
nominativa de 6030000, de los Presupuestos de la Generalitat para el ejercicio 2022 (DOGV 9316, 
de 08.04.2022)

 En lo que no esté previsto en las presentes bases y en la normativa citada, serán de aplicación 
el resto de normas vigentes en materia de función pública.

TERCERA.-  REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.

Para ser admitidas y, en su caso, tomar parte en las pruebas selectivas correspondientes, las 
personas aspirantes deberán reunir todos y cada uno de los siguientes requisitos, referidos siempre a 
la fecha de expiración del plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos durante todo el proceso 
selectivo.  En este sentido, se podrán efectuar las comprobaciones oportunas hasta el nombramiento:

 Tener la nacionalidad española o la de cualquiera de los Estados miembros de la Comunidad 
Europea, en los términos que establece los artículos 56 y 57 del Estatuto Básico del Empleado 
Público.

 Tener cumplidos los 16 años, sin exceder de la edad máxima de jubilación forzosa.

 Estar en posesión del título de Ciclo formativo de grado superior de Formación 
Profesional, en concreto,  Técnico/a Superior en Animación Sociocultural Turística, 
Técnico/a Superior en Integración Social,   Técnico/a Superior en Animación Sociocultural o 
cualquier otra titulación de la misma familia profesional, o  estar en posesión de otro título de 
Formación Profesional de grado superior, siempre que, además, acrediten haber realizado 
alguna de las formaciones siguientes:

– Máster o posgrados que aborden total o sectorialmente políticas de juventud y sus 
metodologías.

– Monitor/a  Actividades Tiempo Libre (MAT) o equivalente.

– Director/a  Actividades Tiempo Libre (DAT) o equivalente

– Certificado de profesionalidad de Información Juvenil o cualquier otro certificado de 
profesionalidad relacionado con juventud o desarrollo comunitario.

Para corroborar la validez de este documento consulte la siguiente página web
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 Poseer las capacidades y aptitudes físicas y psíquicas que sean necesarias para el desempeño 
de las correspondientes funciones o tareas.

  No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos 
públicos por resolución judicial.

 Las personas con discapacidad serán admitidas en igualdad de condiciones con los demás 
participantes, sin que se establezcan exclusiones por limitaciones psíquicas o físicas, salvo en los 
casos en que sean incompatibles con el desempeño de las tareas o funciones a desarrollar.  A tales 
efectos, los aspirantes con discapacidad deberán indicar en su solicitud la opción correspondiente a 
su condición y presentar certificación de dictamen favorable  que acredite la discapacidad, así como 
el certificado de compatibilidad expedido por el Centro de Orientación, Diagnóstico y Tratamiento 
de los Servicios Sociales de la Consellería de Bienestar Social u órgano competente de otras 
Comunidades Autónomas o de la Administración del Estado que acredite su capacidad para 
desempeñar las tareas y funciones de las plazas objeto de esta convocatoria. En todo caso, las 
pruebas selectivas se realizarán en condiciones de igualdad con el resto de los aspirantes, sin 
perjuicio de la reserva que corresponda en el listado final de aprobados.

CUARTA.-   PUBLICIDAD DE LA CONVOCATORIA.

Las presentes Bases se publicarán  en el Tablón de anuncios electrónico del Ayuntamiento de 
Elda (https://eamic.elda.es) y en su página web (http://www.elda.es/recursos-
humanos/convocatorias-bolsas-temporales/ ) .

El  Anuncio de la convocatoria se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia.

Los posteriores anuncios que desarrollen este proceso selectivo se publicarán en el tablón de 
anuncios electrónico y página web de este Ayuntamiento.

QUINTA.- SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

La solicitud de participación en las pruebas selectivas deberá presentarse, exclusivamente, a 
través de la Sede Electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Elda  (https://eamic.elda.es/) mediante 
identificación con certificado digital, accediendo a “Trámites y gestiones / Recursos Humanos / 
Solicitud admisión a pruebas selectivas”, siguiendo las instrucciones indicadas en la página web del 
Departamento de Recursos Humanos del Excmo. Ayuntamiento de Elda, 
(http://www.elda.es/recursos-humanos/convocatorias-bolsas-temporales/)

No serán admitidas, en ningún caso, solicitudes de participación que no sean presentadas por 
medios telemáticos.

Para ser admitidas y, en su caso, tomar parte en las pruebas selectivas correspondientes, las 
personas aspirantes declararán responsablemente, en sus solicitudes, que reúnen todos y cada uno 
de los requisitos exigidos en la base tercera, referidos siempre a la fecha de expiración del plazo de 
presentación de solicitudes, así como que aceptan en todos sus extremos las presentes bases, 
debiendo acreditar los requisitos posteriormente, en el caso de que fueran seleccionadas.

Las personas que no acrediten, una vez superado el procedimiento selectivo, que reúnen los 
requisitos y condiciones exigidos en la convocatoria, no podrán ser nombradas personal funcionario 
interino, quedando sin efecto las actuaciones relativas a su nombramiento.

La solicitud de participación, deberá presentarse en el plazo de 10 días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia y 
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deberá ir acompañada, necesariamente, del justificante que acredite el abono íntegro de la tasa por 
derechos de examen.

En el caso de incidencia técnica a que se refiera el artículo 32.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que imposibilite 
el funcionamiento ordinario de la sede electrónica y hasta que aquella se solucione, el Ayuntamiento 
de Elda podrá determinar una ampliación de los plazos no vencidos. Tanto la incidencia técnica como 
la ampliación concreta del plazo no vencido se publicarán en la sede electrónica de este 
Ayuntamiento.

Si alguna de las personas interesadas presentase su solicitud presencialmente, el órgano 
convocante requerirá a la persona interesada para que la subsane a través de la presentación 
electrónica de la solicitud de inscripción en el proceso selectivo, en los términos del artículo 68 de la 
ley 39/2015, de 1 de octubre.

.

. SEXTA.-   TASA POR DERECHOS DE EXAMEN.

. Las personas aspirantes deberán abonar la tasa por derechos de examen por importe de 45 €, 
de conformidad con la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Derechos de Examen, aprobada 
por este Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 06-02-2009, (B.O.P. nº 49, de fecha 
12-03-2009), modificada por  este Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 30-06-
2016.

. A tal efecto, deberán practicar autoliquidación asistida, siguiendo las instrucciones indicadas 
en la página web del Departamento de Recursos Humanos del Excmo. Ayuntamiento de Elda, 
http://www.elda.es/recursos-humanos/convocatorias-bolsas-temporales/) a través de su Sede 
Electrónica  (https://eamic.elda.es/), accediendo a “Trámites y gestiones / Recursos Humanos / 
Solicitud tasa derechos de examen”

. Las citadas autoliquidaciones deberán ser abonadas en la forma indicada en el documento de 
pago, exclusivamente, debiéndose adjuntar el justificante de pago a la instancia antes de la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes para que ésta sea válida.

. Resto de normas que regulan esta materia en la vigente Ordenanza Fiscal Reguladora de la 
Tasa por Derechos de Examen.  Ordenanza

.
SÉPTIMA.- LISTA DE PERSONAS ADMITIDAS Y EXCLUIDAS.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano competente dictará Resolución 
declarando aprobada la lista provisional de personas admitidas y excluidas, así como los miembros 
del Órgano Técnico de Selección, que se publicará en el Tablón de anuncios electrónico del 
Ayuntamiento de Elda (https://eamic.elda.es) y en su página web http://www.elda.es/recursos-
humanos/convocatorias-bolsas-temporales/, con indicación de la causa de exclusión y concediendo un 
plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a su publicación, para que se puedan 
subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión u omisión, o realizar las alegaciones que 
tengan por conveniente.

Concluido el plazo de alegaciones y subsanaciones y resueltas las mismas, el órgano 
competente, mediante resolución elevará a definitiva la relación de personas admitidas y excluidas, 
que será hecha  pública, asimismo, en la forma indicada.  La  publicación servirá de notificación a 
efectos de impugnaciones y recursos.

Para corroborar la validez de este documento consulte la siguiente página web
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En la misma resolución se indicará además, la fecha, lugar y hora de comienzo del primer 
ejercicio, que tendrá lugar en un plazo no inferior a quince días hábiles, el orden de llamamiento de las 
personas aspirantes.

Serán causas de exclusión, en todo caso:

- No reunir alguno de los requisitos a que se refieren las presentes bases.

- La omisión de la firma en la solicitud.

- La presentación de la solicitud, ajustada a modelo oficial establecido, fuera del plazo señalado.

- La no presentación de la solicitud, ajustada a modelo oficial establecido.

- La falta de acreditación del pago de la tasa en el plazo señalado.

OCTAVA.- ÓRGANO TÉCNICO DE SELECCIÓN.

Las personas integrantes del Órgano Técnico de Selección serán nombradas por el Alcalde-
Presidente de la Corporación, o en su caso, por el órgano que actué por delegación del mismo, 
ajustándose a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros. Su composición su 
publicará, el Tablón de anuncios electrónico del Ayuntamiento de Elda (https://eamic.elda.es) y en su 
página web (http://www.elda.es), junto con la lista provisional de personas admitidas y excluidas.

Estará constituido por un número impar de miembros, funcionarios/as de carrera, no pudiendo 
ser inferior a cinco titulares con sus respectivos suplentes, y en todo caso, contarán con un 
Presidente, tres vocales y un Secretario, atendiendo a los criterios de paridad. La totalidad de los 
miembros deberá poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en el Cuerpo 
o Escala de que se trate. Todos sus miembros tendrán voz y voto.

El personal de elección o de designación política, el personal funcionario interino y el personal 
eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

No podrá formar parte del Órgano Técnico de Selección el personal que hubiere realizado 
tareas de preparación de aspirantes en los cinco años anteriores a la publicación de la 
correspondiente convocatoria.

Cuando concurra en los miembros del Órgano Técnico de Selección alguna de las 
circunstancias previstas en los artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, éstos se abstendrán de intervenir y notificarán esta circunstancia a la Alcaldía 
Presidencia; asimismo, los aspirantes podrán recusarlos en la forma prevista en el artículo 24 de la 
citada Ley.

El Órgano Técnico de Selección no podrá constituirse ni actuar sin la presencia de la mayoría de 
los miembros, titulares o suplentes indistintamente. Las decisiones se adoptarán por mayoría y sus 
actuaciones tendrán el carácter de órgano colegiado, levantándose acta de todas aquellas reuniones 
que mantenga. Además, se podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas 
cuando las características o la dificultad de la prueba así lo requieran, que colaborarán con el Órgano 
Técnico de Selección con voz pero sin voto.

Los asesores especialistas podrán ser recusados por las mismas causas de abstención y 
recusación que el resto del Órgano Técnico de Selección y cuyo nombramiento se deberá hacer 
público junto con el Órgano de selección.

El Órgano Técnico de Selección tiene como misión la ejecución de los procesos selectivos y la 
evaluación de las pruebas, así como de los méritos de las personas aspirantes, en su caso y no podrá 
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proponer el acceso a la condición de personal funcionario de un número superior de personas 
aprobadas al de vacantes convocadas.  No obstante lo anterior, y con la finalidad de asegurar la 
cobertura de las vacantes convocadas, siempre que los órganos de selección hayan propuesto el 
nombramiento de igual número de aspirantes que el de vacantes convocadas, cuando se produzcan 
renuncias o concurra alguna de las causas de pérdida de la condición de personal funcionario en las 
personas propuestas antes de su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante requerirá 
del órgano de selección relación complementaria de aspirantes aprobados que sigan a las personas 
propuestas, para su posible nombramiento como personal funcionario de carrera.

El funcionamiento del Órgano Técnico de Selección se adaptará a lo establecido en la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en relación al funcionamiento de 
los órganos colegiados.

Las actuaciones del Órgano Técnico de Selección podrán ser recurridas en alzada ante el 
Alcalde-Presidente o ante el propio Órgano, en el plazo de un mes a contar desde que éstas se 
hicieran públicas, de acuerdo con el artículo 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

El Tribunal tendrá la categoría segunda de las recogidas en el Anexo IV del Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, a efectos de indemnizaciones por asistencias.

NOVENA.-  PRUEBAS  SELECTIVAS

Las personas admitidas serán convocadas para cada ejercicio en llamamiento único, quedando 
decaídas en su derecho a participar en el mismo ejercicio y en los sucesivos, por lo que quedarán 
excluidas del procedimiento selectivo, cuando se personen en los lugares de celebración una vez 
iniciadas las pruebas o por la inasistencia a las mismas, aun cuando se deba a causas justificadas.

El orden de intervención de las personas aspirantes en aquellos ejercicios que no se puedan 
realizar conjuntamente, será el alfabético, dando comienzo por aquella cuyo primer apellido empiece 
por la letra resultante del sorteo público que se hubiera celebrado al efecto por este Ayuntamiento.

En defecto de sorteo propio del Ayuntamiento, se aplicará supletoriamente el realizado por la 
Administración Autonómica y en defecto de éste, el de la Estatal.

El llamamiento para la sesión siguiente de un mismo ejercicio deberá realizarse con un plazo 
mínimo de antelación de veinticuatro horas desde el inicio de la sesión anterior, mientras que la 
convocatoria para un ejercicio distinto deberá respetar un plazo mínimo de dos días.

Los resultados de cada uno de los ejercicios, los sucesivos llamamientos y convocatorias, y en 
definitiva cualquier decisión que adopte el Órgano Técnico de Selección y que deba conocer el 
personal aspirante hasta la finalización de las pruebas selectivas, se expondrán en el Tablón de 
anuncios electrónico (https://eamic.elda.es/) y página web del Ayuntamiento de Elda 
(http://www.elda.es/recursos-humanos/), bastando dicha exposición, en la fecha en que se inicie, 
como notificación a todos los efectos.

El tribunal podrá requerir en cualquier momento a las personas aspirantes que acrediten su 
identidad, a cuyo fin deberán ir provistas del Documento Nacional de Identidad.

 El procedimiento de selección constará de una primera fase de Oposición, de carácter 
obligatorio y eliminatorio y una segunda fase de Concurso, no eliminatorio.

A) FASE DE OPOSICIÓN (máximo 60  puntos). Obligatorio y eliminatorio.

Ejercicio único. Consistirá en la exposición y defensa de un Proyecto de Juventud para el municipio 
de Elda, que  se confeccionará utilizando el procesador de textos OpenOffice Writer, tipo de letra 
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TIMES NEW ROMAN ,  tamaño tipo de letra 12 puntos, el interlineado 1,5, los márgenes derecho e 
izquierdo 3 cm.  y los márgenes superior e inferior  de 2,5 cm.  La alineación del texto justificada .

El proyecto tendrá una extensión máxima de 15 páginas. Las páginas serán numeradas en la 
parte inferior derecha.

El plazo para confeccionar el proyecto será de 10 días hábiles, contados a partir del  siguiente al 
de la publicación de la Resolución de aprobación de la lista definitiva de personas admitidas y 
excluidas al  proceso selectivo en el Boletín Oficial de la Provincia,  y se presentará de forma 
telemática, a través de la sede electrónica del Ayuntamiento de Elda, mediante instancia genérica.

En el proyecto deberán constar los siguientes apartados:

 Fundamentación del proyecto de juventud (breve contextualización y justificación).

 Objetivos

 Contenidos (servicios, recursos, metodología de actuación, etc.)

 Actividades

 Temporalización de la actuación (organización de tareas y cronograma)

 Coordinación con otros recursos y/o departamentos municipales.

 Actitudes personales, profesionales, motivación y datos de interés.

Para su exposición, que durará un máximo de 10 minutos, el/la aspirante podrá apoyarse en 
una presentación tipo power-point o similar.

Una vez finalizada la exposición, el Tribunal podrá realizar las preguntas que considere 
oportunas relativas al Proyecto.

Los criterios de evaluación serán los siguientes:

1.   Adecuación de la actuación: Hasta 15 puntos.

2.   Contextualización de la actuación: Hasta 15 puntos.

3.   Viabilidad del proyecto: Hasta 15 puntos.

4.   Coherencia del proyecto: hasta 15 puntos.

La puntuación máxima será de 60 puntos, quedando eliminadas aquellas personas aspirantes 
cuya valoración no alcance los 36 puntos.

B) FASE DE CONCURSO (máximo 35  puntos)

Finalizada la Fase de Oposición y junto con el resultado, el Tribunal expondrá en el Tablón de 
Edictos electrónico del Ayuntamiento (https://eamic.elda.es) la relación de personas aspirantes que, 
por haber superado el ejercicio eliminatorio deben pasar a la fase de Concurso, emplazándolas para 
que el plazo de diez días hábiles presenten la documentación acreditativa de los méritos previstos en 
la convocatoria.

Los méritos alegados por las personas aspirantes deberán haber sido obtenidos o computados 
hasta el día en que finalice el plazo de presentación de solicitudes.

El concurso no tendrá carácter eliminatorio, y una vez baremados los méritos, el Órgano 
Técnico de Selección expondrá al público la lista de aspirantes con las puntuaciones obtenidas en esta 
fase, concediéndose un plazo de 5 días hábiles para que formulen las alegaciones y/o reclamaciones 
que estimen oportunas en relación con la baremación.

MÉRITOS:

b.1. Experiencia profesional.  Se valorará hasta un máximo de 15 puntos, de la forma siguiente:
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– Trabajo en las administraciones públicas, que se acreditará mediante certificación expedida 
por el correspondiente registro de personal:

· En puestos de trabajo que pertenezcan al mismo o superior grupo de titulación, con las 
funciones del perfil profesional al que se opta en programas, actividades y servicios dirigidos a 
población de entre 12 y 30 años: 0,5 puntos por mes completo.

· En puestos de trabajo que pertenezcan al mismo o superior grupo de titulación, sin otro 
requisito adicional: 0,3 puntos por mes completo.

· En puestos de trabajo que pertenezcan a menor grupo de titulación al del puesto al que se 
opta, en el sector sociocultural o de trabajo con jóvenes: 0,2 puntos por mes completo.

– Trabajo por cuenta ajena o como profesional autónomo/a, que se acreditará mediante 
contrato laboral o certificación de la empresa (de forma excepcional, mediante nóminas donde conste 
la categoría profesional) e informe de vida laboral, siempre que el trabajo realizado guarde relación 
con el sector sociocultural o de trabajo con jóvenes o las funciones que correspondan al puesto de 
trabajo que ha de cubrirse: 0,2 puntos por mes completo.

b.2. Formación en políticas integrales de juventud. Se valorará hasta un máximo de 15 puntos, 
de la forma siguiente:

Se valorarán con un punto por cada 100 horas de formación, que se acreditarán con la 
aportación del título o certificado oficial correspondiente, las formaciones siguientes:

– Máster o posgrados que aborden total o sectorialmente políticas de juventud y sus 
metodologías.

– Monitor/a Actividades Tiempo Libre (MAT) o equivalente.

– Director/a Actividades Tiempo Libre (DAT) o equivalente

– TASOC

– TASOCT

No se valorará como mérito la formación y/o experiencia que se haya aportado para justificar el 
cumplimiento de los requisitos de acceso.

b.3. Experiencia en actividades de voluntariado. Se valorará hasta un máximo de 5 puntos, de 
la forma siguiente:

Se valorarán las experiencias realizadas de forma continuada en asociaciones juveniles, que se 
acreditarán con el certificado firmado por la persona responsable de la entidad de voluntariado: 0,1 
puntos por mes completo.
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DÉCIMA.-  FORMACIÓN DE LA BOLSA.

Terminada la calificación de la documentación, se publicará la relación de integrantes de la 
bolsa de trabajo por orden de puntuación. El orden de prioridad para la contratación vendrá dado por 
la puntuación obtenida de mayor a menor.

Cuando se produzcan empates, éstos se dirimirán por la mayor puntuación que se obtenga 
siguiendo el orden preferente de cada apartado de las bases (1º resultado de la oposición, 2º 
puntuación de experiencia profesional, 3º formación). Si persistiera el empate, tendrá preferencia el 
sexo infrarrepresentado en la categoría, y si aún así persiste, se resolverá por sorteo.

La bolsa así constituida será aprobada por resolución de la Alcaldía, y se podrá proceder al 
llamamiento por orden de puntuación, para su nombramiento cuando las necesidades del servicio así 
lo requieran.

UNDÉCIMA.-  PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.

Publicada en el Tablón de anuncios electrónico del Ayuntamiento de Elda 
(https://eamic.elda.es) y en su página web (http://www.elda.es) la constitución de la Bolsa de trabajo 
con la relación definitiva de personas seleccionadas, éstas deberán, en el plazo de 10 días hábiles 
contados desde el siguiente al de la publicación, presentar la documentación que proceda a fin de 
acreditar que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria.

Cuando de la documentación se dedujese que alguna de las personas seleccionadas carece de 
uno o varios de los requisitos exigidos, éstas no podrán ser nombradas personal de la administración 
convocante, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus 
solicitudes de participación.

La falta de presentación de la documentación dentro del plazo establecido, excepto en los casos 
de fuerza mayor o cuando de la presentación de los documentos se desprenda el no cumplimiento de 
los requisitos de la convocatoria o supuestos de falsedad en la declaración, dará lugar a la invalidez de 
las actuaciones del aspirante.  En este sentido comportará la nulidad  subsiguiente de los actos del 
órgano técnico de selección en relación con la persona aspirante y la imposibilidad de efectuar su 
nombramiento, sin perjuicio de otras responsabilidades en que haya podido incurrir.

En este caso, la propuesta se considerará hecha a favor de la persona aspirante, ordenada de 
acuerdo con la puntuación obtenida, que habiendo superado la totalidad de las pruebas selectivas 
tengan cabida en el número de plazas convocadas, como consecuencia de la citada anulación.

DUODÉCIMA.-   FUNCIONAMIENTO DE LA BOLSA.

Las personas aspirantes incluidas en la bolsa que se forme serán llamadas por el orden 
establecido y en la medida en que vayan surgiendo necesidades de personal.

Si la prestación efectiva del servicio a tiempo completo derivada del nombramiento fuese 
inferior a  un año, el trabajador no perdería el orden establecido en la bolsa.

En supuestos superiores a un año, se perdería dicho orden en la bolsa, pasando a ocupar el 
último lugar de la misma.

Cuando proceda cubrir con carácter provisional una plaza por personal perteneciente a la 
correspondiente bolsa de trabajo, el Departamento de Personal de la Corporación, citará a quien 
corresponda por el orden establecido en las mismas, a través del número de teléfono y del correo 
electrónico facilitados por la persona aspirante en la instancia presentada para tomar parte en la 
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convocatoria, debiendo personarse en el Departamento de Personal en el plazo de 24 horas, ya que 
de lo contrario quedará automáticamente excluido de la Bolsa de Trabajo.

Realizados tres intentos de contactar con la persona aspirante sin haberlo logrado, y 
transcurrido el plazo de 24 horas de la realización de la última llamada o correo electrónico, quedará 
automáticamente excluida de la Bolsa de Trabajo, pasando a llamar a la siguiente persona aspirante 
por orden de la lista.

Una vez recibida la propuesta de contratación, la persona candidata dispone de DOS DÍAS  -
salvo urgente necesidad del servicio que requiera su incorporación inmediata-  para presentarse ante 
el citado Departamento de Personal, con la documentación que, en su caso, se le requiera y tendrá 
que comunicar por escrito su disposición o no a aceptar dicha propuesta de contratación.

Asimismo, si la persona aspirante incluida en la presente Bolsa fuese llamada por el orden 
establecido y ésta ya estuviese prestando servicios en este Ayuntamiento, no será propuesta para su 
nombramiento, conservando el orden establecido, hasta nueva oferta de trabajo, siempre y cuando 
haya dejado de prestar servicios en este Ayuntamiento.

A aquellas personas integrantes de la bolsa que se les ofrezca un nombramiento y no acepten el 
trabajo por causa justificada, deberán aportar documento que acredite tal situación, en el plazo de 
CINCO días hábiles.  En caso de ser aceptada tal justificación, pasarán a ocupar el último lugar de la 
Bolsa de Trabajo. A tales efectos se considerarán motivos justificados de renuncia, las siguientes 
circunstancias que deberán ser acreditadas documentalmente por la persona interesada:

a) Estar trabajando cuando se realice la propuesta de contratación, para lo que se deberá 
aportar informe de vida laboral expido por la TGSS.

b) Padecer enfermedad o estar en proceso de recuperación de enfermedad o accidente.

c) Estar en alguna situación de las que por embarazo, parto o adopción, acogimiento o 
enfermedad grave de un familiar están contempladas por la normativa en vigor a los efectos de 
permisos o licencias.

Las personas aspirantes que no acepten el trabajo por causa injustificada o no demuestren 
suficientemente la circunstancia anterior se entenderán que renuncian a la Bolsa, quedando 
automáticamente excluidas de la misma.

En caso de que la persona a quien se llame tenga la condición de funcionario/a de carrera, se le 
efectuará un nombramiento en mejora de empleo, con los efectos previstos para esa situación en la 
Ley 4/2021, de la Generalitat, de Ordenación y Gestión de la Función Pública Valenciana. En caso 
contrario, se efectuará nombramiento como funcionario/a interino/a.

DECIMOTERCERA.-  LLAMAMIENTOS EXTRAORDINARIOS

Las personas integrantes de la Bolsa de Trabajo podrán ser llamadas, según su situación en la 
misma, con carácter extraordinario para proveer las vacantes o sustituciones que se pudieran 
producir en puestos de similares características, incluso para proveer plazas de categorías inferiores 
que por razones de urgencia o de necesidades del servicio puedan originarse en este Excmo. 
Ayuntamiento de Elda, siempre que concurran circunstancias similares a las de esa convocatoria y así 
lo ya resulta la Alcaldía Presidencia.

En el supuesto de no aceptar la oferta para ocupar plaza de un grupo inferior indicado en el 
párrafo anterior, no supondrá la exclusión de la Bolsa de Trabajo, manteniendo la persona aspirante 
el orden obtenido.
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DECIMOCUARTA-   VIGENCIA.

La bolsa de trabajo estará vigente mientras no sea sustituida por otra o derogada 
expresamente.

Si durante la vigencia de la misma quedase constituida nueva Bolsa de Trabajo como 
consecuencia de pruebas selectivas convocadas en el Ayuntamiento de Elda para cubrir en 
propiedad, por funcionarios de carrera, plazas de esta categoría, se dará preferencia a esta última 
para cubrir las posibles vacantes que se produzcan.

Dicha preferencia no implicará la anulación definitiva de la Bolsa objeto de esta convocatoria 
durante su período de tres años de vigencia.

DECIMOQUINTA.-  INCIDENCIAS

El Órgano Técnico de Selección queda facultado para resolver las dudas que se presenten y 
tomar los acuerdos necesarios para el buen orden y desarrollo del proceso selectivo, en todo lo no 
previsto en estas Bases.”

RECURSOS: Contra la presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer 
alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, ante la Junta de Gobierno Local de 
este Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-
administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Alicante en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se 
optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por 
silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Elda, en la fecha que consta en la huella de la firma digital impresa en este documento.

EL ALCALDE,

Fdo,. Rubén Alfaro Bernabé.
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